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PODER ESPECIAL 6001-33-33-009-2023-00042-00

Carolina Cardozo <carolina.cardozo@ingeplan.co>
Vie 15/12/2023 1:19 PM

Para:alvaroedd@hotmail.com <alvaroedd@hotmail.com>

Señores
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI
E.     S.      D.

Asunto: Poder Especial

Medio de control: Reparación directa
Demandante: Gustavo Alfonso Muñoz Criollo y otros.
Demandado: Nación, Ministerio de Transporte, INVIAS, Departamento del Valle del Cauca y
Municipio de Palmira
Llamado en Garantía: CONSORCIO EURO MUR
Ubicación: Juzgado: Juzgado Noveno Administrativo Del Circuito de Cali.

Radicado: 6001-33-33-009-2023-00042-00

SANDRA CAROLINA CARDOZO PÉREZ, mayor de edad, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 52.778.495 de Bogotá, D.C., actuando como representante legal del
CONSORCIO EURO MUR, por medio del presente escrito confiero poder amplio y
suficiente al doctor ÁLVARO DIAZGRANADOS DE PABLO, mayor de edad, con domicilio
en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 85.154.567 de Santa
Marta y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 206.576 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, para que asuma la representación judicial del CONSORCIO
EURO MUR en ocasión al llamamiento en garantía formulado por el INVIAS.

Mi apoderado se encuentra plenamente facultado conforme a lo previsto por el artículo 77
de la Ley 1564 de 2012 y, expresamente para desistir, recibir, conciliar, transigir, renunciar,
sustituir y reasumir el presente poder y, en fin, podrá realizar todas las actividades
necesarias para la defensa de los intereses del CONSORCIO EURO MUR. 

El presente poder se otorga en los términos y con las formalidades establecidas en el
Artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 y en consecuencia se aclara que se remite a través del
correo electrónico de notificaciones judiciales de CONSORCIO EURO MUR
juanpablo.munoz@ingeplan.co  carolina.cardozo@ingeplan.co y aparra@pmlabogados.co,
por ser los correos electrónicos que se maneja para notificaciones judiciales. El correo
electrónico del doctor ÁLVARO DIAZGRANADOS DE PABLO inscrito en el Registro
Nacional de Abogados es alvaroedd@hotmail.com.
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Cordialmente:

 
SANDRA CAROLINA CARDOZO PÉREZ
C.C No.: 52.778.495 de Bogotá, D.C.
Representante Legal CONSORCIO EURO MUR 

 
Acepto;
 
 
 
 
ÁLVARO DIAZGRANADOS DE PABLO
C.C No.: 85.154.567 de Santa Marta
T.P. No: 206.576 del Consejo Superior de la J.


